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 INFOR PROHARI, S. L.
Declaración de insolvencia

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario del Juzgado de 
lo Social número siete de los de Málaga,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
n.º 234/06 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia 
de Alfonso Sánchez González contra Infor Prohari, S.L. se 
ha dictado auto que contiene la siguiente parte dispositiva:

Declarar al ejecutado Infor Prohari, S.L., en situación 
de insolvencia con carácter provisional por importe
de 4.794 euros de principal más la suma de 959 € tasados 
para intereses y costas del procedimiento.

Málaga, 4 de junio de 2007.–El Secretario Judi-
cial.–44.350. 

 INICIATIVAS SOCIALES
DE CÓRDOBA, S. A.

Se convoca a los señores socios de la Sociedad Inicia-
tivas Sociales de Córdoba, S.A. a la junta general que 
tendrá lugar el día 30 de julio de 2007 a las 18,00 horas, 
y que se celebrará en Plaza de Capuchinos número 1 de 
la localidad de Córdoba, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales, así como de la censura de la gestión so-
cial y la propuesta de aplicación del resultado del ejerci-
cio 2006.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la 

reunión o designación de interventores para su aprobación.

Se pone en conocimiento de todos los socios que, en 
virtud de lo previsto en el artículo 112 de la L.S.A. y a 
partir de esta convocatoria, cualquier socio puede obtener 
de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, las cuentas 
anuales que han de ser sometidas a la aprobación de la 
misma.

Córdoba, 20 de junio de 2007.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, D. Andrés Guerrero García.–44.298. 

 INMOBILIARIA JAREÑO, S. L.

(Sociedad absorbente)

LICENCIAS E INGENIERIA S. L.
Sociedad unipersonal

LOCALES INDUSTRIALES
Y DE NEGOCIOS, S. L.

(Sociedades absorbidas)
Fusión

De conformidad con el artículo 242 de la Ley de Socie-
dades Anónimas (LSA), se hace público que las Juntas 
generales extraordinarias y universales de «In mobiliaria 
Jareño, Sociedad Limitada», «Licencias e Ingeniería, So-
ciedad Limitada», sociedad unipersonal, y «Locales In-
dustriales y de Negocios, Sociedad Limitada», celebradas 
el 26 de junio de 2007, han aprobado, por unanimidad, la 
fusión por absorción de las dos últimas por «Inmobiliaria 
Jareño, Sociedad Limitada», que adquirirá en bloque el 
patrimonio social de esas dos sociedades. Las sociedades 
absorbidas se disolverán y sin liquidarse transmitirán en 
bloque a título de sucesión universal su patrimonio a la 
sociedad absorbente.

La fusión ha sido aprobada en los términos del pro-
yecto de fusión firmado por todos los Administradores el 
día 26 de mayo de 2007, debidamente depositado en el 
Registro Mercantil el día 25 de junio de 2007, sirviendo 
de Balance de fusión el cerrado el día 31 de diciembre 
de 2006, siendo la fecha a partir de la cual las operacio-
nes de la sociedad absorbida habrán de considerarse rea-
lizadas, a efectos contables, por cuenta de la sociedad 
absorbente el 1 de enero de 2007.

De conformidad con el artículo 242 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, se hace constar el derecho de los partíci-
pes y acreedores a obtener el texto íntegro del acuerdo 
adoptado, así como de los Balances de fusión. Asimismo, 
tal y como establece el artículo 243 de la vigente Ley de 
Sociedades Anónimas, la fusión no podrá ser realizada 
antes de que transcurra un mes, contado desde la fecha del 
último anuncio del acuerdo de las Juntas generales.

Durante ese plazo, los acreedores podrán oponerse a 
la fusión en los términos previstos en el artículo 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 27 de junio de 2007.–Las Administradoras 
mancomunadas, Clara María González de Amezúa No-
riega y Gabriela Llamas González de Amezúa.–44.418.

y 3.ª 6-7-2007 

 INMOVILLA, S. A.
Disolución y liquidación

De acuerdo con los artículos 263 y 275 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se comunica que, con fecha 31 de 
mayo de 2007, la Junta General de Accionistas, celebra-
da con carácter Extraordinaria y Universal, aprobó la di-
solución y simultánea liquidación de la sociedad, apro-
bándose el siguiente balance final:

Euros

Activo:

Construcciones...................................... 148.233,69
Mobiliario ............................................. 46.422,55
Amortizaciones ..................................... –77.242,81
Deudores ............................................... 1.263,84
Inversiones Financieras......................... 39.754,25
Bancos................................................... 3.867,14

Total activo ............................. 162.298,66

Euros

Pasivo:

Capital ................................................... 151.001,25
Reservas ................................................ 17.215,01
Acreed. Accionistas .............................. 223,44
H. P. Acreedora..................................... 98,67
Pérdidas................................................. –6.239,71

Total pasivo ............................ 162.298,66

Barcelona, 12 de junio de 2007.–El Liquidador único, 
Manuel Moína Ménguez.–44.512. 

 INSTALACIONES DEPORTIVAS
Y OCIO ACTIVO, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Elisa Cordero Díez, Secretaria Judicial del Juzgado 
de lo Social n.º 27 de Madrid,

Hago saber: Que en la ejecución número 144/2006 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de César 
Javier García Solís contra Instalaciones Deportivas y 
Ocio Activo, S.L., se ha dictado en el día de la fecha auto 
por el que se declara al ejecutado, Instalaciones Deporti-
vas y Ocio Activo, S.L., en situación de insolvencia
parcial por importe de 4.877,30 euros de principal
más 306,99 euros de intereses y 495,59 euros de costas, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274,5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 31 de mayo de 2007.–D.ª Elisa Cordero Díez, 
Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n.º 27 de 
Madrid.–44.327. 

 INTELLIGENT COURIERS, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 35/2007, 
de este Juzgado de lo Social número 36 de Madrid, segui-
dos a instancia de Elena Petrerscu contra la empresa Inte-
lligent Couriers, Sociedad Limitada, sobre Ordinario, se 
ha dictado en fecha 21 de junio de 2007 auto por el que 
se declara a la empresa ejecutada en situación de Insol-
vencia Total por importe de 1.726,40 euros, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 21 de junio de 2007.–La Secretaria Judicial, 
María José Ortiz Rodríguez.–44.328. 

 INVERSIONES
HISPANO PORTUGUESAS,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Como complemento a la convocatoria de la Junta gene-
ral ordinaria de accionistas, a celebrar en avenida Rei 
Jaume III, número 4, 07012, Palma de Mallorca, el día 30 
de julio de 2007, a las 13:00 horas, en primera convocato-
ria y, en su caso, el siguiente día 31 de julio, en el mismo 
lugar y a la misma hora con carácter de segunda convoca-
toria, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 de 
la Ley de Sociedades Anónimas y en atención a la solici-
tud recibida por accionista representante de más de 5 por 
ciento del capital social, a los puntos fijados en el orden 
del día se le añadirá el siguiente:

Quinto.–Nombramiento o, en su caso, renovación de 
Administradores.

Al ser añadido el anterior punto del orden del día en 
ejercicio de derecho establecido en el artículo 97.3 y ha-
ber transcurrido el plazo de cinco días previsto en dicho 

 INDUSTRIAS TRATERH, S. A. 
Sociedad unipersonal

(Sociedad parcialmente escindida)

AALBERTS INDUSTRIES 
PARTICIPATION, S. L.

Sociedad unipersonal 

(Sociedad beneficiaria de la escisión)
Anuncio de escisión parcial

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 
242 y 254 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, y en el artículo 94 de la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada, se hace público que el Accio-
nista y Socio Único, respectivamente, de las citadas so-
ciedades, con fecha 29 de junio de 2007, han aprobado la 
escisión parcial de la Sociedad Industrias Traterh, Socie-
dad Anónima (Sociedad Unipersonal), mediante la segre-
gación de una parte de su patrimonio y su traspasado en 
bloque y a titulo universal a favor de la entidad Aalberts 
Industries Participation, Sociedad Limitada (Sociedad 
Unipersonal), la cuál sucede universalmente en todos los 
derechos y obligaciones inherentes a la rama de actividad 
segregada, en los términos previstos en el Proyecto de 
Escisión Parcial de fecha 15 de junio de 2007, aprobado 
y suscrito por todos los miembros del órgano de adminis-
tración de ambas sociedades.

Se hace constar el derecho que asiste al Accionista y 
Socio Único así como a los acreedores de las sociedades 
participantes en la escisión a obtener el texto íntegro de 
los acuerdos sociales adoptados y de los balances de 
escisión, así como el derecho de los acreedores de am-
bas sociedades a oponerse a la escisión, en los términos 
del artículo 243 y 166 Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes, con-
tado a partir de la publicación del último anuncio de 
escisión.

Madrid, 29 de junio de 2007.–Secretario no Consejero 
del Consejo de Administración de Industrias Traterh, 
S.A. (Sociedad Unipersonal) y Aalberts Industries Parti-
cipation, S.L. (Sociedad Unipersonal), Doña Mercedes 
Crespo Morales.–45.045. y 3.ª 6-7-2007 


